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VISTO: 

La nota presentada por la Srta. Ana Lucrecia Blaisse DNI N°:25872834 

en la que solicita equivalencia de asignaturas aprobadas en la carrera 

Profesorado de Inglés de la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad 

Nacional de La Pampa,con asignaturas del Traductorado de Inglés de esta 

Facultad, 

y CONSIDERANDO 

a lo dictaminado por la Comisión de Evaluación de Equivalencias, 

a la documentación presentada, 

ya las reglamentaciones vigentes, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

o 
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Art. 1°._ Conceder equivalencia a la Srta. Ana Lucrecia Blaisse DNI 

N°:25872834 en la asignatura Práctica Gramatical del Inglés del 

Traductorado de Inglés de esta Facultad.

Art.2°.- Notifíquese a la interesada y de forma.-

MeA 

Praf. MART BADUY 
PROSECRETARIA ACAD~MICA 
FACULíAD DE LENGUAS 

Universidad Naol,mal <Iv CQrQQPa 


